RES. 1756/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002770, Ent. N° 2117/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/15 referente a la adquisición de materiales para viviendas en Cerro del Estado, Convenio con MVOTMA;
RESULTANDO: 1) que con fecha 22.06.11 se firmó un Convenio Marco entre la Intendencia de Rivera y el MVOTMA para realizar acciones conjuntas que serían  desarrolladas a través de convenios específicos;
2) que con fecha 18.08.15 el MVOTMA y la Intendencia de Rivera celebraron un convenio con el objeto de mejorar 66 viviendas en el Barrio Cerro del Estado. En el mismo el Ministerio se compromete a aportar un monto de hasta UR 25.184 con destino a financiar la mejora de dichas viviendas. El monto se discrimina en UR 16.159 para materiales y UR 9.025 para garantizar la ejecución y asistencia técnica calificada. Asimismo proporcionará un equipo para Asistencia Técnica en campo y brindar asesoramiento técnico;
3) que asimismo la Intendencia se compromete a: 
I) administrar los fondos vertidos por el Ministerio y depositarlos en una cuenta extra presupuestal con destino al presente convenio, 
II) garantizar la ejecución de los trabajos en eléctrica y sanitaria para las 66 mejoras de viviendas, 
III) aportar herramientas necesarias para la realización de las mejoras en la vivienda, 
IV) elaborar pliegos y llamado a licitación para compra de materiales para la construcción de los 66 mejoramientos de vivienda, 
V) en caso de corresponder, la demolición de las viviendas o parte de las mismas estará a cargo de la Intendencia y se ejecutará a medida que las familias ocupen la mejora, 
VI) firmar acuerdo con los adjudicatarios, que deberá incluir el aporte de trabajo de las familias involucradas;
4) que el plazo del presente convenio es de dos años a contar de la suscripción, prorrogable por único plazo idéntico, en caso de no existir declaración expresa en contra;
5) que dispuesto el llamado a licitación con fecha 4.12.15, se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;
6) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 13.01.16 se presentaron las siguientes firmas: BARRACA DE HIERROS SAN MARTIN S.A, DAVVE SRL, ULBRIKA URUGUAYA S.A, MARTINEZ Y CIA SRL, FIERRO VIGNOLI S.A., SILVIA OLIVERA, BARRACA PERRONI LTDA, MEDELTAR S.A., LABADER S.A., ASERRADERO GARCIA, BELICEL S.A, LENZI ABOAL JUAN ANDREZ, ARMCO URUGUAYA (ALAMBRE S.A); 

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al informe de fecha 12.02.16, se presentaron catorce ofertas, destacando que la empresa ARMCO URUGUAY S.A presenta dentro de su sobre dos ofertas, una correspondiente a su empresa y otra correspondiente a la empresa ALAMBRESA S.A. Jurídicamente son dos empresas independientes, por la cual, debería haber adquirido cada una el Pliego de Condiciones por separado. La empresa ARMCO URUGUAY S.A., lo hizo, no siendo así la empresa ALAMBRESA S.A,  por lo cual su oferta queda descalificada para esta licitación. Asimismo, se descalifica a la empresa ASERRADERO GARCIA SRL, por no estar inscripta en el RUPE, tal como lo exige el Artículo 7 del PIiego de Condiciones;

8) que se procede al análisis de las restantes doce ofertas. De acuerdo al Artículo 2 del Pliego, se exige la presentación de muestras para los ítems 18 y 19, y folletería o fotos para los ítems 48 y 52. En el caso de las muestras, las únicas empresas que presentaron fueron  BARRACA BELSAGUI para los ítems 18 y 19, y ARMCO para el ítem 19, por lo cual las restantes ofertas quedan descalificadas en la evaluación de dichos ítems. Para el caso de los ítems 48 y 52, las únicas empresas que presentan fotos fueron BARRACA BELSAGUI y MEDELTAR, 
quedando las demás descalificadas para la evaluación de estos ítems;
9) que teniendo en cuenta el criterio de evaluación establecido en el Artículo 10 del Pliego, antecedentes, calidad y precios, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  9.03.16  aconseja adjudicar a las siguientes empresas: BARRACA PERRONI LTDA $ 756.048, BARRACA BELSAGUI $ 6.219.842, FIVISA $ 217.824, LABADER S.A. $ 16.350, MARTINEZ Y CIA SRL $ 372.425, MEDELTAR S.A $ 733.966, ARMCO URUGUAY S.A $ 634.373, BELICEL S.A $ 1.686.850, ULBRIKA URUGUAYA S.A $ 198.933, DAVVE SRL $ 906.674, BARRACA DE HIERROS SAN MARTIN SA. $ 1.011.475., TOTALIZANDO $ 12.754.759 IVA incluido;
10) que por Resolución Nº 2853/16 de fecha 17.03.16, el Intendente de Rivera resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
11) que según informe contable de fecha 15.04.16, el gasto deberá  imputarse a un rubro extra-presupuestal de  “Fondo con Destino Específico”, denominado “Rubro 26074, IDR-MVOTMA- Mejoramiento 66 Viviendas Cerro del Estado”; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                                 $ 12.754.759., una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
ag
